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CIENCIAS SOCIALES y FORMACIÓN 
ÉTICA y CIUDADANA

Teniendo en cuenta que el año 2021 les tocará 
conocer y presidir las Banderas de Ceremonias de 
la Nación Argentina y de la Provincia del Chaco.

Desde junio a septiembre fuimos estudiando 
nuestras banderas recordando sus creadores, qué 
significan los elementos que conforman el paño y 
ahora debemos centrarnos en el estudio de cómo 
debemos proceder con la Bandera de Ceremonia 
en los actos escolares o públicos (plaza central).
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*En tu carpeta de Ciencias Sociales, escribí las 
siguientes preguntas y respondé luego de haber 
leído la Resolución N.º 3844 de Ministerio de 
Educación de la Provincia del Chaco.
1.Menciona los símbolos patrios nacionales y 
provinciales.

2.¿Cuál es el tratamiento que se debe dar al 
Himno Nacional y a la Canción Oficial del Chaco.

3.¿Quiénes tiene derecho a usar la Bandera 
Nacional?
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4.Describe quién pueden usar y en qué momento 
la Bandera Provincial? ¿Y en qué momento no 
debe ser usada?
5.Mencioná todos los momentos en que la Bandera 
Nacional Argentina y la Bandera de la Provincia del 
Chaco deben ir en cuja.
6.Solo observa las banderas y cómo se ubican de 
acuerdo a los escenarios que se pueden presentar.
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